PAGE  
7

DIPLOMADO EN: 

“ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL SOSTENIBLE”

(Estudios @ Distancia Semi-presencial) 

	Tipo de Estudio 
	Diplomado 

	Modalidad 
	Internado

	Duración 
	4 Días 

	Precio / Facilidades  
	

	Institución 
	

	Patrocina
	UNSA – FCHS – Programa de Diplomados  

	Perfil de Estudios 
	Conocer y diseñar estrategias de ordenamiento territorial  

	Dirigido a 
	Líderes y liderezas, promotores y técnicos de campo, profesionales, directores de ONGs e instituciones públicas y privadas.


	PRESENTACIÓN


La Universidad Nacional de San Agustín y el Programa de Diplomados de Estudios a Distancia de la Facultad de Ciencias Históricos Sociales, presentan el Diplomado en: “Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional Sostenible”, cuyo objetivo general es que “Participantes conocen conceptos  y manejan estrategias de planificación territorial para mejorar la gestión y adecuación del territorio a las necesidades de la población”.

El Ordenamiento Territorial es un proceso político participativo y de concertación de actores que articulan en una misma visión intereses e iniciativas locales con el propósito de definir e integrar actividades relacionadas con el uso sostenible y ocupación ordenada del territorio, en concordancia con sus potencialidades y limitaciones.

La necesidad de establecer una política y práctica de Ordenamiento Territorial, como instrumento y estrategia del Gobierno central, regional y local para el desarrollo sostenible de sus localidades, parte de diversos problemas los cuales se hallan relacionados a la ocupación y uso del territorio, por parte de la población, el cual obstaculiza el desarrollo sostenible que se requiere para el mejoramiento del territorio.

Se requiere articular las diversas políticas sectoriales para orientar la gestión de los gobiernos regional, provinciales y locales, a desarrollar acciones relacionados al Ordenamiento Territorial, con la participación y compromiso de las organizaciones y la población de cada jurisdicción.

Para tal efecto los procesos de Ordenamiento Territorial, deben de desarrollarse tomando en cuenta el marco de las políticas establecidas por la constitución política, los Acuerdos Nacionales, los Acuerdos de Gobernabilidad, Ley General del Ambiente, los convenios y protocolos internacionales que fueron asumidos por el Perú.

Finalmente es necesario conocer el territorio en todas sus variables socioeconómicas, físicas, medioambientales, infraestructura, etc, los cuales permitan diseñar estrategias de planificación, con la finalidad de mejorar la gestión y adecuación del territorio según a las necesidades que requiera la población.

OBJETIVOS 

GENERAL: 

Participantes conocen conceptos y manejan herramientas para la planificación territorial, que son la base para mejorar la gestión y adecuación del territorio de acuerdo a las necesidades de la población, concertando enfoques y acciones que promuevan el Desarrollo Regional Sostenible”.

ESPECIFICOS:

Se espera que al finalizar los estudios, los egresados estén capacitados y preparados para: 

· Conocer el proceso de Ordenamiento Territorial teniendo en cuenta el marco referencial y conceptual que orienta su aplicación en la planificación.

· Comprender y analizar la importancia y los nuevos desafíos, que se presentan en los territorios y regiones, para su definición y orientación eficiente de la inversión de sus recursos.

· Comprender la utilidad del Ordenamiento Territorial, para el diseño de políticas públicas planificadas, orientadas al uso adecuado de los recursos naturales y la ocupación del territorio de forma sostenible.

· Aplicar y poner en practica lo aprendido, mediante replicas en sus lugares de origen 

DESTINATARIOS 

Los estudios de Diplomado en:  ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL SOSTENIBLE, están dirigido a: Técnicos y Profesionales vinculados a las acciones del Ordenamiento Territorial (Biólogos, Ingenieros Civiles, Arquitectos, Agrónomos, y afines), Profesionales de las Ciencias Sociales (Antropología, Sociología, Trabajo Social, Historia y afines), directores, promotores y técnicos de ONGs, instituciones públicas y privadas, Autoridades locales y funcionarios de los gobiernos distritales, provinciales y regional, líderes y liderezas, interesados en el tema.

REQUISITOS 

Pueden inscribirse todas las personas que cumplan con los siguientes requisitos:

· Fotocopia de los certificados de estudios y/o libreta de notas y/o carnet de colegiatura y/o constancia de trabajo (Por si no contara con los documentos antes mencionados)
· Documento de identidad en copia legalizada, 
· Tres (03) fotografías tamaño pasaporte a color, de reciente data, 
· Ficha de matrícula debidamente llenada
· Recibo de pago de los derechos de estudios correspondientes.
. 
PERFIL DEL EGRESADO 

Al concluir sus estudios el egresado estará en condiciones de:  

· Manejar instrumentos y estrategias de Ordenamiento Territorial

· Formular y diseñar Planes de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible 

· Aportar al uso eficiente de los recursos naturales y la ocupación ordenada del territorio en armonía con las condiciones ambientales y de seguridad física como base del desarrollo Local, Regional.

· Asesorar a distintos municipios rurales y urbanos a planificar su Ordenamiento Territorial

· Prestar consultorías en procesos de Ordenamiento Territorial

· Formular, introducir y verificar políticas, leyes, reglamentos e incentivos conducentes al Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de su localidad. 

· Analizar políticas desde el punto de vista del Ordenamiento territorial como instrumento  administrativo de las actividades económicas y sociales de la localidad.

ESQUEMA CONCEPTUAL DEL DIPLOMADO 

Partimos de considerar que el ORDENAMIENTO TERRITORIAL es la parte de la planificación consagrada a la optimización de la eficiencia de los procesos de ocupación y uso del territorio, la distribución territorial del Estado y el manejo geopolítico del país. 

Asimismo, es un instrumento que forma parte de la política de Estado, sobre el desarrollo sostenible, y como tal, es un proceso político, en la medida que involucra la toma de decisiones concertadas de los actores sociales, económicos, políticos y técnicos, para la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio.

De manera general, podemos resumir que es un proceso técnico político orientado a la definición de criterios e indicadores ambientales que condicionan la asignación de usos territoriales y la ocupación ordenada del territorio.

En cuanto al DESARROLLO REGIONAL SOSTENIBLE, esta referida a la estabilidad, la integración y capacidad de recuperación de la economía local o regional. Esta idea de desarrollo sostenible se asocia a la mas antigua tradición de la conservación de los recursos y a la planificación ecológica. Hablar de desarrollo sostenible es hablar del mantenimiento del desarrollo económico y social, el cual respeta la ecología, el medio ambiente y el uso de los recursos naturales. 

CONTENIDOS 

El contenido del  presente diplomado se encuentra diseñado en 04 módulos que permitan a los participantes adquirir conocimientos e instrumentos necesarios para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible.

· Modulo 1: 
Elementos conceptuales para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano - Rural: Modulo inicial donde el participante conocerá conceptos claves para definir y entender el proceso del Ordenamiento Territorial, ilustración de la naturaleza y cualidades de los Planes de Ordenamiento Territorial, así como instrumentos de planificación estratégica, métodos y los principios que orientan la formulación de estos procesos (Normatividad y políticas). 

Así también el participante conocerá el origen y la importancia del Ordenamiento Territorial, como instrumento de planificación integral, su evolución, la importancia y sus modalidades en las cuales se ha ido desarrollando. Además de un análisis de la situación actual del Ordenamiento Territorial y su relación con el Desarrollo Sostenible y descripción de las nuevas teorías sobre el desarrollo Económico derivados de los procesos de globalización.

· Modulo 2:    Ordenamiento territorial y Zonificación Económica Ecológica, este segundo módulo se relaciona a la ejecución del Plan de uso del territorio y los recursos naturales, utilizando sus potencialidades y conociendo sus necesidades, asimismo como formular un Plan de Ocupación del Territorio. Otro tema a tocar en el presente modulo se encuentra relacionada a la gestión de riesgos en el ordenamiento territorial.

· Modulo 3: Herramientas e instrumentos para el Ordenamiento territorial, este modulo ayudará al participante a manejar herramientas relacionadas a la estadística aplicada en el ordenamiento territorial, así mismo conocer los principios de interpretación de imágenes y fotografías, técnicas de síntesis e integración geográfica, mediante estos instrumentos realizar evaluaciones de impacto territorial. 
· Modulo 4:    Desarrollo Regional Sostenible y Ordenación del Territorio, los participantes conocerán y aplicaran conceptos de Desarrollo Sostenible sus antecedentes, y la Sustentabilidad en el ámbito rural, relacionados al Ordenamiento territorial y la evaluación de impactos. 

Materiales complementarios: 

El desarrollo de los módulos estará reforzado con algunas experiencias de ordenamiento territorial.

EQUIPO DOCENTE 

El presente diplomado contará con la presencia de destacados especialistas con vasta experiencia en el tema de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Regional Sostenible.
1. Roxana Castillo   
Universidad 

2. Blgo Jorge Salinas
Universidad 

Siendo las labores del docente tutor las siguientes: 

a. Preparar el material educativo correspondiente.

b. Atender las consultas de los alumnos, sobre el contenido de la asignatura.

c. Reforzar el aprendizaje de los participantes, con los materiales necesarios.

d. Afianzar el conocimiento impartido.

e. Orientar la investigación y el trabajo de manera individual y/o de equipo.

f. Preparar propuesta de trabajo aplicativo de los conocimientos impartidos y calificarlos.

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Para lograr altos resultados, el programa de capacitación se desarrollará a manera de internado por un periodo de 04 días para cubrir el equivalente a un semestre académico (04 meses), donde se utilizaran métodos activos de enseñanza tales como: exposiciones magistrales de casos y experiencias realizadas, trabajo colectivo, análisis y discusión de lecturas entre otros. Cada docente a la vez impartirá en los participantes conceptos, metodologías y herramientas que orienten de manera interactivo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

El dictado de los módulos se realizarán de forma presencial, donde cada docente aplicará metodologías prácticas y teóricas. Al finalizar el dictado de cada módulo el docente entregará al alumno la propuesta de trabajo aplicativo grupal. El informe técnico del trabajo grupal lo entregarán los participantes en un lapso de 30 días después de haber culminado los estudios presenciales.

Los informes se realizaran de acuerdo a los conocimiento adquiridos, practicas realizadas durante los días de capacitación y la experiencia de los participantes.

Asimismo los participantes contarán con el asesoramiento de los Docentes a través de: 

· Comunicación vía correo electrónico, 

· Módulos de autoaprendizaje impresos,  

· Documentos de lectura complementaria. 

Los equipos de trabajo tratarán casos reales sugeridos y se conformarán al inicio de los estudios, sea por afinidades temáticas, de investigación o de trabajo.
MATERIAL AUTOINSTRUCTIVO 

Se facilitará la entrega de materiales autoinstructivos que los docentes propongan según las características de cada Modulo o Asignatura: 

· Libro, Separatas, módulos

· Disquetes o CDs, con las exposiciones de los docentes

· Guías, agendas y carpetas de Trabajo, 

· Pautas para realizar trabajos aplicativos.  

(Los costos serán solventados por los participantes). 

EVALUACIÓN 

La evaluación se realizará en base a:

1. la participación en el desarrollo de los módulos

2. exposiciones personales y grupales 

3. Cuestionarios individuales y/ grupales

4. el informe técnico final del trabajo grupal.

Para aprobar cada módulo el participante presentará un informe técnico el cual será evaluado por los docentes. El plazo de entrega de los informes finales no podra ser mayor a los 30 días de haber culminado las clases presenciales, pues se tiene que cumplir con la formalidad de la ceremonia de clausura del diplomado.

· El promedio de la nota final debe ser igual o mayor a 13 puntos

· Los trabajos individuales y de equipo son obligatorios. 

CERTIFICACIÓN  

Al finalizar los estudios y a quienes hayan aprobado las asignaturas / módulos, se les emitirá a través del Programa de Diplomados de Estudios a Distancia y la Facultad de Ciencias Histórico Sociales de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, los siguientes documentos:

a. Diplomado de Estudios en “ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL SOSTENIBLE”.

b. Certificado con el valor de 493 Horas Académicas, 

c. Constancia de matrícula,  

d. Constancia de estudios y 

e. Constancia de notas finales. 

Los egresados deben firmar el libro de Diplomados y en acto público y Ceremonia Académica se les entregará el Diploma a quienes cumplan con todos los requisitos y hayan aprobado sus asignaturas. 

DURACIÓN 

El Diplomado tendrá una duración de: 

· 04 Días de internado, equivalente a un Semestre Académico (04 meses),  

· 17 semanas Académicas, 

· 493 Horas Académicas, 

· 20 Créditos en total.  

· Inicio: del 09 al 11 de Mayo del 2007
COSTOS DE ESTUDIO Y MODALIDAD DE PAGO 

El aporte total por estudiante al Diplomado incluye:

· Inscripción y Matrícula

· Diploma

· Módulos

· Cuotas de Capacitación

· Internado: que incluye gastos alimentación, refrigerios, movilidad local y alojamiento durante los días de capacitación.
· Ceremonia Académica de Clausura
El tratamiento de los costos de estudio ya se envió en carta anterior.

INFORMES Y MATRICULAS 

Sede Central Ciudad Universitaria Av. Venezuela s/n 

Facultad de Ciencias Histórico Sociales 

Programa de Diplomados a Distancia 

Segundo Piso Of. 202 Telefax: 054-224166 Anexo 25. 

E-mail: unsapead@yahoo.es  

Oficina Regional de la Coordinadora Rural

Dirección: Urbanización La Cantuta D-15 José Luis Bustamante y Rivero.

Telefax : 054-461408

E-MAIL: cooruar@cooru.org.pe

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Las actividades se iniciarán el 05 de febrero para culminar el 16 de Junio del 2007, teniendo un lapso de 30 días para presentar y regularizar informes los participantes, para que la entrega de los documentos y clausura sea el 16 de junio del 2007. 

	ACTIVIDADES
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul

	Coordinaciones
	X
	X
	X
	X
	X
	

	Preparación de documentos
	
	
	X 
	X 
	
	

	Coordinación con docentes
	
	
	X 
	X 
	
	

	Invitación a participantes
	
	
	X 
	
	
	

	Confirmación de participantes
	
	
	X 
	X 
	
	

	Preparación de los módulos 
	
	
	X 
	
	
	

	Desarrollo del Diplomado
	
	
	
	X 
	
	

	Seguimiento a los participantes
	
	
	X 
	X 
	X 
	

	Acopio de los informes
	
	
	
	X 
	X 
	

	Evaluación de los informes
	
	
	
	X 
	X 
	

	Clausura
	
	
	
	
	X 
	


AUSPICIAN 

· Facultad de Ciencias Histórico Sociales 

· Programa de Diplomados de Estudios a Distancia 

· Universidad Nacional San Agustín de Arequipa

· Coordinadora Rural Región Eje Sur Occidental Andino - ESOA

LA COORDINACIÓN GENERAL
